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0alf^ iir#f Oarmen, niúm. 29, prlntlpal»

T«?iST<)no náSmj ¿ 1 ^ .

VENTA DE BJEMPEARES s 
MInlatorio do la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50.

S U M A  a l  O

iy!fnister¡o d9 Marina:
Eeal decreto autorizando el gasto de 153,744 

pesetas para la adqúisicién de vías para 
la grúa del dique Victoria Eugenia, del 
Ferrol,---Página 298é

MinlsteH© de Hasl®ncla: ’ 'v
Eeal decreto "nombrando Delegado de Ha

cienda en la provincia de Murcia, con lá 
cbáegoria de Jefe de Administrácíón de 

' éegunda clase, á D, José Gatlostra Valla- 
 ̂ que lo es en ¿a de Huesca con la de 

Jefe de Administración de íerc9ra,--^Fá- 
gina298.

Otro nombrando, por traslación Delegado 
de Hacienda en la provincia de Huesca, 
eon la categoría de  ̂Jefe de Administra- 
ción de tercera clase, á D, Casimiro Mar
tín Sánchez, que lo es en la de Lugo,^ 
Página 29S,

^trp ídem id. Delegado de Hacienda m  la  
^'provincia de Lugo, con la categoría de 

Jefe de Administración de tercera clase, á 
D, Ramón Martínez y Martínez^ que lo es 
m  la de Palencia:-r-Fágina 298,

0iro ídem id. Delegado de Hacienda en la 
provincia de Falencia, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, 
á D, Fulgencio Jiménez y García de la 
Plaza, que lo es m  la de Qmnca,-r-Fági- 
ñas 298 y  299,

ídem id. Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cuenca, con la categoría de 
J f̂e de Administraeión de tercera clase, á 
D, Luis Qos-Qayón y Señán, que lo es en 
la de Huelva,-—Página 299,

©¿ro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Hmlva, con la categoría 
de Jefe de Administración dé tercera cla- 
sé, á 'D, Félix Bascdrán y  Mugártegui, 
Interventor de Edcfeñdá de la de Burgos, 
con la de Jefe de Administración de cuar
ta,—Página 299, ,

©¿ro nombrando, porfraslapión. Interventor 
de Hacienda de la provincia de Burgos, 
eon la categoría de Jefe de Administra- 
ción de cuarta clase, á D, Luis Galindo 
Ahédó,qdelú e$en la de Toledo,—Pági
na 299i

^^0 ídem ié. Interventor de Hacienda de la 
de Toteéo, eon la ccetegoria de 

dé ú

D, Mariano del Todo y Herrero, Jefe de 
Administración y  de Sección de la Direc
ción General de Contribuciones,—Página 
299,  ̂ "

Otro declarando jubilado, con la eaiegoria 
de Jefe de Ádminütración de tercera da- i 
se, á D. Toribio de la Serna y Cid, Dele- | 
(¡adó de Hacienda en la provincia de Sa- |  
lamanca,—Página 299,

Giro nombrando, por traslación, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Salaman
ca, 4  D, Carlos Barrio Mareo, que lo es 
en la de León,—Página 299,

Otro ídem íá. Delegado de Hacienda m  la 
provincia de León, con la categoría de 
jBfe de Á.éministracióft, de tercerá clase, á 
D, Antonio Ghápuli y  Navarro, que lo es 
en la de Santander,—Página 299.

Otro ídem id. Delegado de Hacienda en la
' provincia de Santander, con la categoría 

de Jefe de Administración de terc&ra cla
se, á 3 , Luis Martínez Dgarte, que lo es 
en la  de Gerona,,—Página 299,

Giro ídem id. Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona, eon la categoría dé 
Jefe de Administración de tercera clase, á 
p , José María FernándesrLadreáa, que lo 
es énrla de Soria0—Página 299, <

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la  provincia de Soria- á  D, Francisco de 
la Guardia y de la Vega, Interventor de 
Hacienda de la de Zamora, con la catego
ría de Jefe de Negociado de primera cla
se,—Página 299,

Otro ídem, por traslaciónj Delegado de Ha
cienda en la provincia de Lérida, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera cíase  ̂ m  comisión, ó D. Vicente 
Zaidín Alvares, que lo es en la de Zamo-

 ̂ ra,—Página 299,
Otro ídem id. Delegado de Hacienda en la 

provincia de Zamora, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á 
D, Adrián Mingues y Val, que lo es én la 
de Teruel,—Página 299,  ̂ .

Otro ídem id. Delegado de Hacienda en la 
provincia de Teruel, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á 
D, José Alcoverro y Font, que lo es en la 
de Lérida,—Página 299,

Otro Ídem id,<Interventor de Hacienda en la 
provincia de Barcelona, con la categoría 
de jefe de Administración de tercera cla
se, á D, Francisco Saíazar y  Sáim de la 
Lastra, Delegado de Hacienda en la de 
Baleares,—Página 2$9,

Ótro ídem id, Detegad>o de Hacienda en la 
" * *5 5»fói5w», # t  h

de Jefe de Administración de tercera da- 
' se, á D, León Carrillo de Albornoz, Inter

ventor de Haciendg en la de Barcelona,— 
Página 299,

Otro ídem í'd. Jefe de Administración de ter
cera clase y de Sección de la Dirección 
General de CmttribUcioms, á jX  Adriano 
Méndez Eodrigúez, Interverdor cíe la Or
denación de pagos por Obligaciones de los 
Ministerios de Gfacia y JusHcm y Gober
nación,-^ Páginas 299 y 800.

Otro ídem- id, Interventqr de la Ordenación 
de pagos por Obligaciones de lo s  Ministe- . 
ríos de Gracia y Justicia y Gobernación,

■; con la categoría de Jefe de Adminisíra- 
cíón de tercera clase-, á 3 , Luis López Gu
tiérrez, Subdirector de la Deuda y UlaseB 

■ Pasivas,—Página 300.
Oír® nombrando Subdirector de lá Deuda y  

Clases Pasivas, con la categoría de Jefe 
de Admimsiración de ctiartâ ^̂  don
Maráiél Giéié^ez López, Jefe de Negocia
do de primera cíase en la :Édegacióu de 
asuntos tributarios, financAcros 'y econó
micos en Marruecos,—Página 300,

Otro nombrando, por traslación, Jefe de 
Adminisíración de tercera clase de la In
tervención civil de Guerra y Marina y ásl 
Protectorado m  Marruecos, á B. Máximo 
Cánovas dcl Castillo y VaUejo, Impector 

' regional, Jefe de Ádministráción y  4 e . 
Sección de ¡a SubBeGretaria de éste Mims- 
ferio,—Página 800,

Otro ídem id,, Inspector regional, Jefe de 
Administración de tercera clase y de Sec
ción de la Subsecretaría de este ‘Mimsie- 
riOf á D. Alejandro Euiz de Tejada, Snh- 
director del Tesoro Público,—Página 800,

Otro nombrando Subdirector dcl Tesoro Pú
blico, con ¡a categoría de Jefe dé Admi
nistración de tercera clase, á D, Ramón 

 ̂ Elizaíde Suárez, que lo es con la de Jefe 
de Administración de cuarta clase,^Pár 
gina 8008 \

Otro nombrando, por traslación, SúbMréc- 
tor del Tesoro Público, con la categoría 
de Jefe de Aiministración de cuarta cla
se, úD, Miguel Garda Ponte, Delegado* 
especial de Hacienda en la provincia de- 
Navarra,----J^ágina 300f

Otro nombrando Delegado especial de Ha- 
' cienda en la provincia de Navarra, con 

la eaiegoria de Jefe de Administración 
dé cuarta clase, á D. Daniel Grifol y Alia
ga, Jefe de Negociado de primera clase 
de la Dirección, General de} lesoro púbA- 
co,^Página 3ÜÜ.

Oírq declarando jubilado á D. Rafael Ca
ndis ff Y0 9 teez de lá Torre  ̂Jefe de Aámi^
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rdstració?i de krc4ra dase de la húervmi' 
clon civil de Querrá,y Marina y del Pro- 

 ̂iedorado en Mamiecos.'--Página 300.
Mml decido riG'iî hrando Subdirector de Pro'* 

piedades e Impuestos  ̂ con la categoria de 
\Jefe de Admmistración^de tercera clase  ̂á 
I),A.rdonio Fernéndc^ Éspilay qm lo es con 
la de Jefe de Administración de cuarta. 
Página 300.

i)iro Ídem Jefe de Administración de marta 
ciase y de Sección de la Intervención civil 
de Qnerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecosf á Bj Julián Jiménez- Fuli-. 
do, StiMnspeclor' Jefe de Negociado de 
primera clase de la Subseoreiaria de este 
Ministerio.—'Págida 300.

íls ia Osisarsiaülén: . '
lieal decreto desestimamáo el recurso de al- 

zada interpuesto ante este Mmistsrio p)or 
B, Ramón Calleja en nombre de la Con
desa de Llivia, contra providencia del 
Gob-crnador de Barcdonay que declaré la 
necesidad de la oci^pación. de lâ  casa que 
se cita para el ejismiche de ¡a calle de 
Gracia, de aquella capital.—Páginas 300 
y 301.

Úíro  ̂autorizando al Ayuntamiento de Va
lencia-para la modificación de su plano 
de ensanche en cuanto á las lineas corres
pondientes al camino de Tránsitos y la 
calle de Jesús.—Página 301.

Gtro concediendo el título de Ciudad á la  vi
lla de Valdepeñas, provincia de Jaén.— 
Página 302̂

iiulsierlQ' de Fomeiíte':
Real orden disponiendo se mserie en este 

periódico oficial ía relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil, en la

custodia de la riqumá-forcMal dnrcmk  ̂el 
mes de Diciembre del año prémmo pasa<’ . 
do.—Página 3 0 .

Otra anunciando cúnmrso cuite los Inspec
tores de Sanidad dsl campo, para proveer 
la plaza de Inspector regional de Sani
dad del campo, con destino aciualmenle 
é Baleares.—Página 302.

G e a o ía  y  JüSTioiA«“"“T ít u lo s  d e l  K e ih o .—  
Amvíiciando haber sido solicitada la re
habilitación' del Titulo de Marqués de 
Monienuevo.—Página 302.

Su b secretaría .Anunciando hallarse va- 
 ̂ emite la plaza de Médico forense y de- la 
-Prisión preventiva en los Juzgados de 
'primera instancia de Medinaceli y Sepúl-
v e d a .—rP ú g in a  802.

'G o b e r n a c ió n .  — Dirección 'General d e  
Correos y ■ Telégrafos. — üokvocando á 
. los -ArquiiecíoB españoles para la presm- 

de proyectos para la'construcción 
de un edificio destinado .para los servicios 
de Correos y Telégrafos en el Ferrol (üo- 
ruña).—Página 302.

iNsmTOGiÓH PÜBLíOA.—Dirección Gene
ral de Prim era enseñSLnzs.— Anuncian-' 
do que los nombramientos hechos de 'las 
Maestras DA Juana Elorza y  D.® Matia 
Calvo son para> las resultas dé los concur- 
silíús para proveer las Escy.elas vacantes 
m  concurso general de traslado.—Pági
na 304,

Dejando sin efecto el nombramiento hecho 
para la Escuela de Ocaña á favor de don 
Horacio Casas Eambaud, Maestro de To- 
iana {Murcia).—Página 804.

Idem id. id. hecho para la Escuela de Rosal 
de la FronUra á favor de D,̂  Concepción 
Carvajal, Maestra de Yejer de la Fronte
ra {Cádiz).—Página 304.

Idem id. id. hecho para la Escuela de Za
rra á favor de D. Francisco ñoca Alcay- 
de, Maestro de Eequena { Valencia).—P á
gina 304.

Circular relativa á  ía  esiadistica de im tr u C '  
ción primaria que deben remitir los Maes
tros á las Inspecciones de primera ense
ñanza.—Página 304,

Fomento.—'OomíBaría General de Segu-^ 
TOS.—'Anunciando haberse fijado e l  plazo 
de dos meses para que puedan oponerse á 
la extinción de l a  Sociedad de seguros La 
Nueva Esperanza, domiciliada en Zara
goza.—Página 304.

ÁM EXQ  1 .° — B@I,SA.— teSERYATOKSO 
■ MeTEOEOLÓGICO. — ADMINISTX̂ A- 
OíóN Fbovinoiai« — A dm inistración 
M ünío iíal. — A ncncios o fic ia le s  det 
Banco Guipuzcóano, Sociedad Hidro
eléctrica Ibérica, Sociedad Hidroeléctrica 
Española, Banco de Yalenciq, Sociedad

* Auto-Tracción y Banco de España (Ví- 
ío r m ).— S a n t o r a l .— E s f e c t Ao u l o ŝ .

A n e x o  2.®— S m « t@s . ~ - # ¥ aj©b ®s  e s t a d í s 
t ic a s  DE

H a c im n d a .̂ —  S u b s0 c r e ta r ía .- '€ o « fm f« a c fd n  
del escalafón de los funcionarios admi- 
nuirativas dependientes de este Ministe
rio.

Fomento.—Dirección General de Agríeul- 
tura, Minas y Montes.—i?fi?aadw de los 
servicios prestados por la Guardia Civil 
en la custodia de la riqueza forestal du
rante el mes de Diciembre del año próxi
mo pasado.

ANEX© 3.®— TRIBtTNAL SUPREMO.'—S  ALA 
I DE L@ Civil.—F/%0 2P.

PARTE OFÍCIAL

M U S I ®  i i l  í’l i W  M  lliISTIOS

. S. M. el Rey Don Áií'oaso XIII (q. D .«J,
S. M. la Reina Doña Y ictori^ Eugenia 
f  SS. AA. RR. él P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en s'u 
Im portante salud. ,

De igual beneficio d isfru tan  las dc- 
,m ás  personas de la Augusta' Real F a 
m ilia.

M A E  .DECmETO
' A propuesta del Ministro d® Marina, 

da acuerdo con Mi Consejo d© M.inig'* 
tros,

Yengo ©n autorizar ei gasto de 153.774 
pesetas para la adquisición de vías para 
la  g rúa dei dique Victoria Eugenia, de 
Ferrolj con cargo al capítulo 4.®, artículo 
2 .® del presupuesto, c o m o  caso compren
dido en el artículo 77 de la ley de Admi
nistración y Contabiiidad de la Haeienda 
loúbiica.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

, ALFONSO,
l i  Ministro de Mariaa,

inpsto Hiraflda.

üiiifiEii 11 n D im

BISALB^ ÍDBSEBXOS
Vengo en nom brar, de conformidad 

con lo determinado en los artículos 6 .® y 
26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
d© Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respect i f ámente, Delegado de H a
cienda en la  provincia de Murcia, con la 
categoría de Jefe de A dm iaistración de 
segunda clase, á D. José Oallostra Va- 
llace, que lo ©s en la de Hii esea, con la de 
Jefe de Administración d© teícera.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

AJEiF^Sa
II Ministro Ue Haciend̂ /̂

Santiago álk. ,

Yengo ©n nom brar, poi traslación, De
legado de Hacienda en la provincia d© 
Muesca, con la categoría de Jefe d© Ad-

ministracién de tercera clase, á D. Casi
miro Martín Sánchez, que lo es en la de 
Lugo, con igual categoría y clase.

Dadd en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSQ.
m mmt^o BtLdimm,

Saatiago illa.

Vengo en nombrar, por traslación. De
legado de Hacienda en la provincia de 
Liígo, con la categoría de Jefe de Admi- 
nlslracíón de tercera clase, á D. Ramón 
Martínez y Martínez, que lo es en la de 
Palencia, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Febrera de 
mil novecientos diedsieto.

m m m m .
SI Ministro de Eacieni&, _    J

Sailtiageilk

Yengo en nombrar, por trasladón, De
legado de Hacienda en la provineia de 
Falencia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase  ̂á D. Ful- 
gencio Jiménez y García de la Plaza, que 
lo es en la de Guenea con igual categoría 

' y das©.'
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Dado en Faltado á ríos de Febrero de 
mil BGvadeiítüg dfeelsiete..

m Miaiatro B&2Ímm,

Vengo en nombrar, por traslación, De 
legado do Hacienda en la provincia do 
Oiienca, con la. categoría de Je!o de Ad'-' 
ministraeión de torcera'clase,-á D. Luis 
Cos-Gayón y Señan, que lo es en la de 
Huelva con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
m.ü noveci©B.tos diecisiete. .

ALFONSO, . 
£U Ministro üe Hacienda, ^

Ssíitiafo Álk.

Dado ̂ en Palacio á dos de Febrero áa 
m il novedentc^

ALFONSO,
SSl Ministro de HíU'lííO.dn,

, Sautiago Alkn

Vengo ea nom brar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6 .̂  
y 26 de las Leyes de 19 do Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente, Delegado de 
Hacienda eii la provincia do Huelva, con 
la categoría de Jefe de Admiriistración 
de tercera ciase, á D. Félix Bascaran y 
Mugáriegüi, Interventor de Hacienda en 
la de Burgos con la de Jefe de Adminis* 
tracióri de cuarta.

Dado ©n Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos dieeisieto.

ALFO.NSO.
MI Mlñlstro do Hacienda,

Santiago Alba.

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor da Hacienda de la |>rovincia da 
Burgos, con la categoría de Jefe de Ad-̂  
ministraeión de cuarta clase, á D. Luis 
Galindo Alcedo, que lo es en la de Tole
do, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Febrero cié 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO..
Miaístro Hacieiida,

Saaiiago ALa, ,

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Toledo, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministraeión de cuarta clase, á 13. Maria
no del Todo y Herrero, Jefe do Adminis- 
téación de igual clase y de Secóión do ia 
Dirección General de Contribuciones.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

. ■ v ;  - AWONSOé--. ;̂.;
El Miatslro de Hacieiida,

. L, . , - ■

Vengo en declarar jubilado, por exce
der da la edad réglainontária, coíi el ha
ber que por clasiñcaeión le correspónda, 
á D. Toribio de la Serna y Cid, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Salaman- 
ea, con la categoría de Jefe de Adminis- 
tl'eqtón de tercera clase.

Y m g o  en nombrar, por traslación, De
legado do Hacifíiida en lá 'provincia de 
Salamanca, á I). Garlos Barrio y Marco, 
que io es en la de León.

Dado ©II Palacio á dos de Febrero de 
mil 'novecientos diecisiete,

, ■ ■ ALFONSO.
E)1 Ministro áe Hacienda,

Saíitiago Alba.

 ̂ Vengo en nom brar, por trB.slaciÓBj Be  ̂
legado do Hacienda en la pro^meia do 
Lérida, con la categoría de J’eíe de Admi- 
üistración do tercera clase, en comisió'n, 
á D. Vicente 2aidin Alvarez, que lo es en 
la de Zamora con igual categoría, tam 
bién en comisión.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ■

 ̂ M sgo lik.

Vengo en nom brar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
León, con la categoría de Jefe de Admi- 
ministraeión da tercera clase, á D. Anto
nio Cliápuli y Navarro, que lo es en la de 
Santander, con igu.al categoría y ciase. 

Dado ©n Palacio á dos de Febrero á© 
mil novecientos diecisiete. , ,

. . .   ̂ ALFONSO.
7i'íiaistro'i1e

8antia|o 11b; ‘

Vengo en nom brar, por trasiación, De
legado de Hacienda en la provincia d© 
Santander, con la categoría de Jefe de 
Adíninistraclóii de tercera clase, á don 
Luis Martínez ügarte, que lo  es .en la de 
Gerona, coa igual categoría y clase.

.Dado en Palacio á dos de . Febrero d© 
mil a.oveei6 ntos diecl.slete.

MI M inistro  de Hacienda,
Santiago ilb.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda ©a la provincia do 
Gerona, con i a categoría do Jofe de Ad
ministración de tercera clase, á D. José 
María Fernández Ladreda, que lo os en 
la de Soria, con igual categoría y clase.

Dado m  Palacio á dos de Febrero de 
mil noveciantoe diecisiete.

■ J ,.ALFONm

ilb . , '

Vengo en noiTibrar, de conformidad 
con lo deteTíninaclo en los artículos 6 ,® y 
26 de las leyes do Í9 de- Julio de 1904 y  
de Fresupues'tos do 28 do Diciembre do 
1908. respectivameiite, Delegado de H a
cienda 011 la províiHiia de Soria, á don 
Frarícisco- do la Guardia y. ele la Vega, In 
terventor do Hacienda de la de Zamora, 
con la categoría do Jofo da Negociado de 
prim era cíase.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

' ¿L FO N m
Mi Ministre HacieM9i«

Sastisgo illa.

Vengo en nombrar, j)or traslación, De- 
legado do Hacienda en la provincia do 
Zamora, con la categoría de Jefa de Ad
m inistración de tercera clase, á D. Adrián. 
Míng'uez y Val,' que lo es en la de Teruel 
con igual categoría j  ciase.

Dado en Palacio (i dos de Febrero , do- 
mil novecientos diecÍBiete.

ALf ONiO« ;
mi Ministro ds Hacienda, :

Sniéiafo llki ■ /  ' ,

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la xarovinom de 
Teruel,* con la categoría de Jefe-de Ad- 
.ministraeión de te rcera . clase, á D, José 
AIcoveiTO y Font, que lo es en la'de Lé
rida, con igual categor.fa y clase.

Dado 6 .S1 Palacio á des de Febró.ro da 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

Ilb.

I Yengo 6 i i  nom.brar, por tráslaciiiii, In- 
I tervento.r-d© Hacienda de la i>rovincia 
I de Barcelona,, con la categoría de Jefe de 
I Administración de torcerá ciase, á don 
I Francisco Saiazar y Salaz de la Lastra 9 

f Delega'io de ílacienaa on la  de Baioares, 
I con Igual categoría y clase. ’
 ̂ D ado en Pataeio á ,dos de Febrero de 
I mil novecientos d ieclsb ta
i ■ ’ , 'AíJ?'ONSO, ;
I El MirtiBtro de Hacienda, .
j . ■ Santiago A!b?,.

I Voiqgo e-.u nom brar; por traslación, Do- 
I' legado de Hacionda en la proviaoia de 

Baleares, con .la categoría de Jefe do AcL 
minis'tració'ü do te.rcera clase, á D. León 
Carrillo de Albornoz, Interventor Je Ha^ 
eienda de la^de Barcelona, con igual ca
tegoría y clase.

Dado ©n Palacio á dos de Febrero d© 
mil novecieiitos cLieoisiete.

ALFGNB©. ;
®l Ministro de HaeienUa, !

l m : d

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración do tercera clase y de 
Sección de la Dirección General de Oon  ̂
tribucioñes, áD . Adriano Méndez RodrD
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To>"vreAr.tor do la Ordenaeí6o depa- 
Kos i'Or ^>bi"pae»Oiies de loé MIo¡sterioss- 
de G rada y Justicia y Gobertiaoién, con 
ig'ual categoría y clase.

Bfido en Palacio á dos do Febrero de 
m il  BovecieB .toa d iecÍB iet0.

ALFONSO.,
m  Ministro d<a

S a s t k p  . lib a .

Yengo en nombrar, j)or traslación, In 
terventor de la Ordenación de pagos por 
Obligaciones de los Ministerios de Gra
cia y JiíSticla y Gobernación, con la cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera ciase, á D. Lnis López Gutiérrez, 
Subdirector de la Deuda y Clases Pasi
vas, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
m ü noYeciyiitos diecisiete.

ALFONSO
P! Msl̂ iTSi íiií?

Santiago liba

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado, en los' artículos 6.® 
y 56 de las leyes de 19 de Julio de 1904.y 
de Presupuestos, de 28 de Diciembre do 
1908, respectivaménte, Subdirector de la, 
Deuda y Clases Pasivas, con la categoría 
de Jefe de Administración de.cuarta cla- 
■50, á D. Píanuel Guiie^"e2 ; .López, Jefe:'de 
Negociado de prim era clase de J a  Dele
gación de .asuntos tributarios,■¿ñancie- 
iroB y eco,BÓ-ini eos-en Marruecos. ■
. , Dado en Palácio á dos de Febrero de 
mil noTeelentos diecisiete,

m !-■' ■■ , A.LFDHSa
M' M:lo.Istro de Haeíaxida,
e SaiJiügo Aik. • '

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Áflmiolstración do torcera clase de la 
Imer'veneíóii civil de' Guerra y Mari ha y 
del Protectorado .en Marriiecbs, á D- Má- 
XÍ2D.0 Cánovas dol Castillo y Valle jo, Ins
pector regional,- Jefa, de. Administración 
do iguai clase y de Sección .de le. Subse
cretaría 4^1 Min.i&teric> de Hacienda.

■Dado en Palacio á ■ dos de- Febrero de 
líiil no veden tos dfocM ote..

; . ALFONSO.
ÍCI Miuistro de Kacieadaí

l;jiMí’íigo il!)a« ■ . ;

Vengo en nom bran por traslación, Iris- 
' pector regional, Jefe, de Administradója 
de tercera emso y de Seocioii de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, .á 
D. Alejandro Euir. do Teja da, Subdirec
tor del Tesoro póblioo, con igiml catego- 

■ ría y claee. ■
'Dado e n P M a d o á  dos de Febrero de 

mil nbvecioxdoB diecisiete,
ALFONSO.

p i Ministro de Éacienda,
gñlitlago ilto. ' • :

V engo. en nom brar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6A 
y 26 d© las Leyes dé 19 de Julio  de 1S04 
y de Presupuestos d e . 28 do Diciembre 
d© 1908, réspectÍYamente, Subdirector del 
Tesoro público, con la categoría de Jefe d© 
A dministf ación de tercera clase, á D. Ea- 
móxi EJizalde Suárez, que lo es con la de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
■ mil nóveclentos diecisiete.

ALBDNSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago i lk - .

Vengo én nombrar, por traslación, Sub
director del Tesoro público, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta dase, á D. Miguel García Ponte, .Dele
gado especial de Hacienda en la provin
cia de Navarra, con igual categoría y 
ciase.

Dado m  Palacio á dos de Febrero do 
mil novecionlos diecisiete»

ALFONSO.
El Ministro de Ha.c.le

Sontia’ío l l b .

4LFOKBO.
El Ministro de Haeieada,

con la de Jefe d© Administración de

Dado 023. Pala,cío -á dos' de Febrero de 
mil novedentoB diecisiete*

•" ' ■ ' ALFÍMBO.
m  Ministro de Hacieada,

Santiago Alba.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® y 
26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y  
de Presupuestos de ^8 de Diciembre d© 
1903, respectivamente, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase y de Sección de la 
Intervención civil de Guerra y Marina y 

i del Protectorado en Marruecos, á D. Ju- 
, lián Jiménez Pulido, Subinspector, Jef© 
 ̂ de Negociado de primera clase de la Sub

secretaría del Ministerio de Hacienda.
! Dado en Palacio á dos de Febrero dé 

mil novecientos diecisiete.
5 ALFONSO.

El Ministro ele Hacienda,

Vengo en nom brar, do conformidad con 
lo determinado en los artículos 6.® y 26 
de las Leyes de 19 de Julio  de 1904 y do 
P resupuestos de 28 de Diciembre de Í9Q8, 
respecti,vamente, Delegado especial de 
Hacienda en la i^roviiicia de Navarra, con 
la c'Eí^goría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Daniel Grifol y Alia
ga, Jefe do Negociado de prim era clase 
de la Dirección General del Tesoro pú 
blico.

Dado en Palacio á dos do Febrero de 
m il novecientos diecisiete.

.^autiíigo lib a .

Vengo en declarar jubilado por expa-: 
. der de la ©dad reglamentaria, con el h a 
ber que'por dasiñcación la corresponda, 
■á D. Rafael Gasals y Vázquez de la To
rre, Jefe de Administración de tercera 
clase de la Intervención civil de Guerra 
y Marina y del Protectorado en M arrue
cos.

DEdo en Palacio á dos de Febrero de 
m il novecientos -diecisiete.

'' .ALifOKBO. .
mi W.úlBtTo (!e nacÍ0B'í3a,'
' \  Santiago A!->a

. V0,Dgo en .nombrar,- d e  conformidad 
con lo determinádo en los artículos 6A j  
26 de las leyes Je 19 de Julio de 1904 y de 
Fresiipiiestoé de‘28 de B.iciembre de 1908,, 
‘•respectivamente, Bübdir0 Cto.r Jl© Propie- 
dade£| ó Impuestos, coa la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D* Antonio Fernánde?; Dspila, que lo es

' i i i i m o  PE ¡ 1  S.Í

. IXPOSIOIOIÍ ^
SEÑOR: A propuesta del Conceial del 

Ayuntamiento de Barcelona, D. Martín 
M&tons, se tramitó en las oficinas muni
cipales un expediente para el ensanch© 
de la calle de Gracia, que linda, por una 
parte, con un edificio recientemente cons- 
tru ido, de carácter casi monumental, y 
por otra, con la iglesia parroquial de Je
sús, cuya calle, por su angostura, á pe
nas permitía el tránsito de carruajes, no 
obstante estar situada en sitio tan céntri
co como lo es la calle de Salmerón.

En ese expediente recayeron informes 
favorables del Arquitecto Jefe de Urba
nización y Obras y do la Comisión de Fo
mento del Ayantamionto, oyéndose á los 
propietarios á quienes podría beneficiar 
la mejora, que ofrecieron cantidades para 
llevarla á efecto, incluso el nudo propie
tario  de la casa número 6 de la callo do 
Salmerón, objeto de este expediente, qiío 
ofreció contribuir con 3 .000  pesetas.

Formado por el Arquitecto Jefe de la 
Sección primera el proyecto y plano paia 
el ensanche de la calle de Gracia, á vir
tud de acuerdo municipal, fué expuesto 
al público me^inhíe anuncio inserto en 
el Boletín Oficial cpiTcspondient© a:l 7 d© 
Enero de 1907, á fin de que durante el 
plazo de veinte días sé formulasen las 
reclamaciones que estimasen conducen
tes á su derecho los afectados por las 
obras.

Durante este p lazo ' se presentaron dos > 
escritos: uno de D. Vicente Cuyás, nudo 
propietario de la casa número 6 de la ca
lle de Salmerón, on sentido favorable ai 
proyecto é insistiendo en dar las mayo
res facilidadeg paríFsu realización, inclu
so la pántifed cJreaida, eu la  for]^a más
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b@B-̂ ñííiosQ á lo?, ijütereses mimlcrpalos j .  
t  ios d e '‘3 üf.-ifmctnarisL de la j  
otro de D. Ras: o a Falle] 6., 'Procurador do 
la señora Condesa de i,li aá , n u lu l'.í i 
ria de la expresada ñnca número 6.do la 
calle do Salmerón, opbiiiéndosa á la rea
lización del .proyeotOy alegando^ que la 
calle expresada tiono ya el ancho snñ- 
ciente por su poco tránsito, y que de no 
haberlo considorado así no detóó autori
zar el Municipio recicrnteinenta la cqná- 
trucción de la casa que forma ángulo con. 
la.calle de .SrJmeroii, ■ llerando .á efecto, 
un proyecto que tenía en estudio ante- 
riormeníe, y no hubiera acordado, como 
lo ha hecho, la urbanización y adoqui
nado de la expresada vía.

Pasada esta reclamación á informe del 
Arquitecto de la Sección primera, propu
so fuese desestimada en virtud de los 
fundamentos en que se apoya la Menió- 
ria  del proyecto, y la Comisión de Fo
mento, en razonada propuesta sometió al 
Ayuntamiento la aprobación deji mismo 
desestimando aquella reclamación, de 
conformidad con cuyo dictamen resolvió 
3a Corporación municipal en 11 de Marzo 
de 1915, siendo nqtiñcado este acuerdo á 
lá representación de la señora Condesa 
de Liivia en 22 del mismo mes.

En sesión celébrada por el Ayunta
miento ©n 15 de Abril próxinio pasado,

A propuesta de la  Comisión de Fomen
to acordó la Corporación municipal de 
Barcelona incoar ©i expediente de expro
piación de la ñnca número 6 de la calle 
de Salmerón, necesaria para lá realiza
ción del proyecto ya aprobado, y efectua
do el replanteo por los facultativos m u
nicipales conforme á las disposiciones 
vigentes y con citación del Procürador 
apoderado de la señora Condesa de Lli- 
via por medio del jBolélin 0/icial . corres
pondiente al día 2 de Junio, en él domi- 
micilio de aquél, se insertó on ©1 mismo 

> periódico o ñciál la relación nominal de 
propietarios de la única ñnca afectada al 
proyecto de ensanche de qú© trata, sin 
que durante el plazo .concedido para oír 
reclaniacíones s© formulase ésta vez n in
guna, pór lo cual, ©n 22 de Agosto s© dio
tó prpvidenoia por ©i Gobernador de Bar 
ceioha decretando la necesidad de la ocii- 
páción del inmueble expresado, i ,

Contra esta providencia se ha intér- 
puesto recurso de alzada, al que se ha 
concedidó la audiencia reglam entaria, y 
de|pués de varios escritos formulados 
por la representación de la recurrente 
solicitando se aportasen documentos que ‘ 
no ha estima€Ío de precisión para in fo r
m ar Ja Junta  de Urbanización y Obras dé 
bste Ministerio, faé renüUda á ésí?? el ex
pedienté que^ ha devuelto, informando 
q[ü© procede derestím ar ei recurso inuír- 
puesío por la señíjra Condesa do Llivia 
por no estar fondado en razói.1 a]gu\ia 
técnica, y además por no haber form ula
do reclamación durante el plazo que Ja 

concede ft/Ios intore^adoa para ello.

p En efectOj .la. señora Condesa, do Llivia 
*' íot cauió reclam3í‘’̂ D cv thuupf. contra'cjI 
; 1.Í ’/ac.ic del proyü * rn íuo deB- 
I estimada por la Corpv'ra<dón rjaunicipal, 
I 8iri que se- interpusiese recurso alguno 

contra t.al acuerdo, y como quiera que á 
virtud del anuncio publicado i.>ara oir re- 
clamacioiies contra la necesidad do la' 
ocupación del inmueble de que se trata y 
de que es usufructuaria no hizo uso de 
su derecho, ©s ©vidente que ©i recurso 
ahora interpuesto es á todas luces im pro
cedente.

Fundándose en estas consideraciones, 
la Dirección General de Administración 
propuso la conñrmación de la providen
cia recurrida, y ©I Ministro que suscribe, 
de acuerdó ©n un todo con los indicados 
informes, y teniendo ©n cuentá que en 
este expediente se han cumplido todos 
los trám ites y requisitos legales, en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 19 de iá 
ley de Expropiación forzosa, tiene pi ho
nor de someter á I t  aprobación de ¥ . M. 
el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 3 de Febrero de 1917.

p. m
Joaquia Raiz 'limésfis.

JEtISAL
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se désestima el recur

so de alzada interpuesto ante ©1 Ministe- 
río de la Gobernación por D. Ramón Pa^ 
liejá y Carnicér, en nombre y represen
tación de D.® Dolores de Venero, Conde
sa de Llivia, contra providencia del Go
bernador do Barcelona, que declaró la 
necesidad de la  ocupación de la  casa nú
mero 6 de la calle de Salmerón de dicha 
ciudad, que él Ayuntamiento expropia 
para el ensancho de la  calle de Gracia, 
quedando en su virtud firme y subsis
tente la providencia recurrida.
: Dado' m  PalaciQ. á. tres de Febrero de 
mil novecientos diecisiete. ^

’ ./o- . ■
Sfí de Í8, GofefirBacMa, ■

laapií t e

EXPOSICION ;
' SEÑOR: El Ayuiitamiento de Valencia, 
en. sesi óii ceJ ebráda el di a 10 de Agosto dq 
1915, acordó que por ei Arquitecto íniml- 
cipai se procedieso al estadio y forma
ción del plano necesario para la modifi- 
cacióir del de -Ensanche de la' población, 
en el Bentidó de dar'mayor amplitud al 
camino de Trár^sitos, ©ñ la geccien qu© 
cruza-la 'calle do.-Jesús, cuyo rnand i»o fué 
Cumplido.por e ’!'expropiado fuud'uiorm, 
presentando -un p lano■ en 12 de Jdsuo 
último, medio de escrUo, en . oi. quo 
razona .la 'reforma, -exponien.do que-el  
expresado ccmiao do Tránsitos, antas de 
]iegv\rá la callo do Jesúg, qncueritrá la 
vía férrea de Vaiaaoia á Utiol, que lo cru

za, reduciendo sii ancho y diñcul.tando 
el tránsito., razón por la cual está iustifi- 
'cada 'la niod:b/'’acióu /le 'líneas del m is
mo a'i objeto ae daríe táei.l salida á -la 
calle d© Jesús,'por medio de un cliañán, 
reforma que en nada destruye ©i plan 
general de ensanche, m.ejorando en cam
bio en ©sta parte su vialidad.

Aceptado este proyecto por la Sección 
correspondiente del Ayuntamiento, por 
la CoiniBÍón de eosanche y por la Cor- 
■poraeion municipal en' sesión dé 28 de 
Junio próximo pasado, ñié publicado en 
©1 Boleiin Oficial de la prov.ÍD.eia el opor
tuno  anuncio, sin que se formulase re 
clamación alguna, y remitidos todos ios 
antecedentes á este Minlsíerio, se envió 

, ©1 expediento á informe do la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de 
San Fernando, la cual propuso en ̂ 3 de 
Noviembre próximo pasado su aproba- • 
oión, por estim ar que laTeforma facilitá 
la vialidad, sin perjuicio-ninguno para 
los demás factores que integran la buena 
solución dél problema de trazado de po
blaciones.

Se han cumplido en este expediente to 
dos los preceptos legales, y como no se 
ha formulado contra el pA‘yecto reclá- 
mación alguna ni en cuanto á las condi
ciones técnicas del mismo so ha opuesto 
reparo algüño por la Rea! Academia de 
San Fernando, que lejos de ello ha pro
puesto su aprobación, la Dirección Gene-  ̂
ral de Administxáción emitió iníorm© 
proponiendo la aprobación de la reforma 
de que s© trata; _ \ ^

De coníormldad con los indicados in 
formes, el Ministro que suscribe, tenien
do en cuenta que en ei expediente se han 
cumplido todos los trám ites y requisitos 
lé a le s ,’y en virtud á© lo dispuesto en el 
artíeulo 29 d© la ley de 28 de Junio de 
1892 y en él 63 del ReglahieBta dictado 
para su ejecución, tiene la honra de so
meter á lá sanción de V. M. el siguiento 
proyecto d© Decreto.
• Madrid, 3 da Febrerq dé 1917.

; - .SEÑOR:
A L. E. F. de' V. M., .

.  ̂ Joap'ii Rufe J iffié»

. REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por ©I Mi

nistro de-la Gobernación,  ̂ •
Vengo en decretar Jo sigiiienté:
Artículo único. Se fuíoriza al Áyuñ-  ̂ , 

tamiento de Valencia para la modíñca-^ 
ción de su plano de qnsanche, en cuanto 
á  las líneas correspondientes ál camino 
de Tránsitos y callé do Jesús, en la for
ma que acordó la Corporación municipal 
ea sesión de 28 do Junio • próximo pá- 
gado. > : ,

Diíido en Palacio á tres d© Febrero do 
mii hoVecfentos diecisiete. ,

. . ALFONSa "

 ̂ ¡ m m  Raiíí Jiménez, . .
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:2®á.Ci ESECBE3»
Queriendo dar una prueba de Mi Reai 

aprecio á la villa de Valdepeñas, provine 
€ia de Jaén, por el desarrollo de su agri- 
«ultura, industria y eomereio, y por su 
constante adhesión á la Monarquía,

Vengo en concederle el título do CiU' 
d a d .

Dado m  Palacio á tres de Febrero ele 
mil novecieiitos diecisiete.

ALFONSO.

Sín.-̂  h'dr'â n

i a i T i E i §  m  * i T @

'• |lBIá.LRB OBDENEB ■ . 
lim o. Sr^.S. M. el Esy (q. D. g .)'se lia 

servido disponer so inserte en la G aceta 
DÉ Ma d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la eiis- 
tedia de la riqueza forestal durante el 
mes de Diclenibre próximo pasado. (Véa' 
m  'Ámxo fí:úmero 2>)'

V Lo que de Real orden, comunico, á Vr I. 
para sii conociiolento y demás afectos. 
Dios guarde á Y. 1, muclios años, Ma
drid, 25 de Enero de Í917.

GASSET.
fe ílo r Director general d© Agricultura, 

Minas j  Montes;

limo. Sr.: Estanáo vacante ia plaza de  ̂
Inspector regional de Sanidad del cam
po, con/destino acxaalmente á Baleares, 
por haber sido concedida la excedencia 
lal que la desempeñaba, eií cumplimien
to  de lo qu0 dispone el artículo 81 del 
'Éeglam.enío reorganizando los servicios 
y el Cuerpo d© Inspectores de Sanidad 
deLcam.po, aprobado por Real'decreto de 

do Agoñto" do Id 16,
8. M. ©i Res (q. D. g.) so ha servido dis- i 

poner:
Que se anuncie el concurso ©spe- i 

€iai q¿io preceptúa ©1 referido artículo 81, 
entre fjos lospe^fitores acsuaies de Sanidad 
d®i cam.po, para proveer dicha vacante y : 
sus resultas, si las hubiere.

2.® El concurso se celebrará en ©1 des
pacho de Y. L el día 12 de Marzo, á las 
4oce de la m afiana, debiendo solici
t a r  los referidos Inspectores ^hasta el'dia 
saAíerior á la celebración del concurso, ó 
acudir al acto personálm entep represen-' 
tados en forma legal, y

S.® En dicho acto se adjudicará la va- 
niencioiiad-^, las que resulten de 

©Í'M J  ooüiTlereii ■ hasta la fecha
de eelebracióo, conforme á io precep
tu a d o '-^  el citado artículo 81 del Regia- 

, mentó
■De Real .■ordon^Io digo á V. L para su 

'mv:o(ñmieiúO J  efectos. Bíos goard© á 
Y. L muchoíí ^años. Madrid, 1.  ̂de Febre
ro  d© 1917. GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Monte^>

í : ' ’S3 n ? 2 i S ó í  ? a ? M l

WNISTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS ©SB ESIN0
Solicitada por D. Fernando Núñez Ro

bres y Galiano, M arqoés’de la Calzada, 
la rehabilitacióíi del Título de Marqués 
de Moiitoiiiievo, oon arreglo á' lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 6.  ̂del Realdecreto de 27 do Mayo d.e 
1912, se amnicia que por término de quin
ce días de-la publicación, estará
de maniñesío' el espediente, para  qiio los 
interesados aleguen lo que estimen con- 
venieaite á bu derecho ó desistan do él.

Madrid, 2 ,d© Febrero d.s 1917.

. -H' -ívees
Es el Juzgado de prim era instancia de 

, Medinaceli se haüa vacante, ppor excedoa- 
c ia  de D, Esteban Marcos Merino, la pla
za de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, dq categoría de entrada, que 
debe proveóiv^e por traslació-n, coíiformo 
á - lo pre-venido an el prim er párrafo del 
.artículo del Real decreto de 29 de J u 
lio de ií)I5.

Los solicitantes dirigirán sus Instan
cias al Presidenta de la Audioncla T erri
torial de Burgos, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura-  ̂
les, á contar desde la piibücaoióri de este 
anuncio en  la Gáoet v d e  Ma d r id .
• Madrid, 8 de Febrero de i917.™Ei Sub-, 

secretario, El Conde de oSantá Engracia.

' En el Juzgado de prim era instancia de r 
Sepúlveda se h a lla ,vacan te, por defun
ción de D. Antonio de la Plaza, la plaza 
de Módico forense y do la P ris 'ón  pro- 

' ventivñ, de categoría de entrada, que 
debo proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el párrafo primoro del 
artículo 1.  ̂del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan- I 
; d a s  al Presidente de ia Áiidlencia Te- \ 
 ̂ rriío ria l de Madrid, por conducto del ¡ 

Juez del partido en que presten sus ser-  ̂
vicios, dentro del plazo de trein ta días 

■ naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en  la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 8 de Febrero de 19I7.—EÍ Sub- 
] secretario, El Ccnde de Santa Eagraeia,

I líiNISTERIO DE LA GOBERNACION

DRíD, entendiéndose qiio la presentación, 
de diclios trabajos se hará durante las 
.horas de cñcina, excepto el último dalos 
días de admisión en que ésta tood.rá lu
gar, hasta las dieeísiete, á menos que fue
se festivo,, ©n cuyo caso se habilitaría á 
tal efecto el siguiente laborable hasta la 
misma hora, y que el concurso s© sujeía- 

V rá en todo lo demás á lo prevenido on ol 
pliego generál do condiciones aprobado 

 ̂ por Real decreto de. 20 de Abril do 1915, 
I Inserto en la Gaoeta b e  Ma d r id  do 25 

del mismo mes y á las bases del progra- 
í ma que se insertan á contlBuaclón. 
í Madrid, J t de Enero de 19i7.=^Si Di

rector genera], Francos.
B A S E S  BBL PB O O -B A m A  

pav.a eo aeu rao  d o  p ro y e c to s  ñm 
fbcliíioio al se rv ic io  de'Co-
ir&Qñ y "IToiégratos en .e i F e rro l.

1F
So abre concurso entre Ion .Arquitectos 

españoles para-el estud,io, redacclóii y 
pres©ntaoi6,n de anteproyectos para la 
construcción de un ediñclo coa destino á 
los servicios de Correos y TeIég.rafos en 
el Fer,ro.I.

Dentro del plazo do tres meses, conta
dos desdo la fecha en que aparezca esta 
ccmvocatoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
so presentarán los anteproyectos p o r  los 
concarsantee en la Diírección General de 
Córreos y Telégrafos, con toda la docu
mentación y detídlcs exigides en el p lie 
go geiierai de eoadiciones ajjrobado p o r  
Real decreto de 20 de Abril de 1915.

El im porte total del presupuesto qu«
, se formule no excederá d e  224.000 p e s e 
tas, Gornprendíenclo on esta cifra la  eqe- 
cucion material de las obras, los h o n o -  
rarios del Arquitecto autor del p ro y ecto  
y director do las mismas, con  a rreg lo  á  
la tarifa vigente, el beneficio in d u str ia l  
del contratista, 1a reserva para im p r e v is 
tos, el interés de los a d e la n to s  en  d in ero  
y  io s  g a s to s  de a d m in is tr a c ió n .

M urm eíúm  <Ií?

Autorizada esta DlreccMn General, por. 
Real orden de 21, do Noviembre úHff.ao 
para celebrar el oportuno concurso al 
objeto de elegir el proyecto de ediñcio 
que ha de construirse en el solar propie
dad dei Estado, sito entre, la calle de fía- 
gasta y paseo Alameda de Suences, para 
los* servicios de Correos y Telégrafos en 
el Ferros, y cumpiiclaB ya todas las for- 
maiidades relativas á ,1a entrega por el 
Ministerio de Hacienda del expr¿-3adó 
sóiar, se convoca por ©1 preseiúe anuncio 
á los Arquitectos españoles pv̂ ra que los 
qub lo deseen:.'puedan presentar á los' 
ñnes indicados sus trabajos, en el Regis
tro general de Correos dei Centro direc
tivo durante el plazo de tres meses, á 
contar desde la fecha en que aparezca 

convocatoria en la G aoéta

El ©diñcio se emplazará en el solar 
propiedad dei Estado, situado entre la 
calle de Sagasta y Paseo de Suancos, cuya 
superficie, forma y deslinde se determ i
nan  en el piano correspondiente, que se 
halla á disposición de los concursantes 
en el Ntígociado de Construcciones do ia 
D.:’réccíón General de Correos y fqlá- 
grafüB.*

D© dicho solar, cuya superficie ^uma 
2.207,78 metros cuadrados, se proyectará 
edificación sobre 81Ó metros cuadrados 
como mííiimum, pudiéndose utilizar m a
yor superficie hasta 1.571,76 metros cua- 

 ̂ drados, ai á Juicio del autor del proyecto 
fíiefte necesaria, pero con la  condición 

¡ indispensable de que la parte de ia últi- 
 ̂ ma superficie citada que no se construya 
’ se circundará con una verja de hierro, 
« comprendiendo el presupuesto de ésta en 
I el COSÍ© total de dicha edificación, que no 

excederá de 224.0ü9 pesetas, cantidad cal
culada en la ley á e ' Bases de 14 de Ju 
nio do 1909, referentes á las reformas d© 
Correos y Telégrafos, y reproducida en 
el Real decreto de 14 de Enero de 1915, 
aprobando el pliego de condiciones para 

, la adquisición de’ solares ó edificios á 
í apr< veohar ó derribar, en relación con 
I la Real orden de 20 de Noviembre del 

año último. >
I ' 5 «  :
I Los anteproyectos prim ero y los pro* 
- yecíos después, so adaptarán á la s  slinea*
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(©alones y rasantes aprobadas por el Ayuu- i 
tamiento del Ferrol, debiendo tenerse 
presente además las Ordenanzas muni- i 
eipales de la localidad, á cuyo efecto los 
concursantes adquirirán d© aquellas oñ* 
ciñas municipales las noticias y antece
dentes necesarios.

6.̂
Para llerar á cabo la redacción del 

proyecto y formación del presupuesto 
correspondiente, deberá tenerse en cuen
ta los precios videntes en la localidad 
para las distintas unidades do obras que 
ban de integrar la construcción. ^

En aquellas clases ■ de obras ' do cuyos 
precios unitarios ncvse adquieran daíos 
completos, deberán establecerlos los ̂ au
tores de los proyectos, con, arreglo á lo 
que su práctica los aconseje, debiendo 

' acompañar en todo caso la d e sc o ia p o s i-  
' ción de precios im itarlos, salvo de aquej 
lias jnstaiaciones como las roíereate.s ñ. 

‘calefacción, sscensore-s, alu/ribrado,,etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han do es- 
tabieoerse por partidas alzadas expresan
do los ©lemontos componerites d.e cada 
una do estas obras compieiiientaxias.

7.®'
El ediñcio constará del número de pi. 

gos ó plantas que el autor estime necesa 
rías para que quede completado el pro 
grama de los servicios que se acompaña, 
distribuyendo las diiereiites altiiras en 
luces de la manera:..que se crea más aoer- 

, tada y conveniente, y observándose doB.“ 
tro del carácter público que ha ■ de 
el ediñcio, cuanto se dispone en la de 
estas bases y en los artículos 5.° y 6  ̂del 
pliego general;,d© 'condiciones aprobado, 
por Real decreto de 20 de Ábril de 1015,

8.̂
En las distintas plantas ó pisos que se 

proyecten para la ediñcación de que se 
trata, deberán establecerse jbu la forma 
que los autores estimen más convenien'’ 
te, los servicios que se expresan en la 
base 9.% sin otras iimitaoiones que las si
guientes:

Planta sótanos, .
Según las condiciones del terreno y las 

especiales del clima, podrán ó no dispo- 
- nerse ósStos y utilizar.los ó no para vívieii- 
das 5 estancias del personaL Desde luego, 
si se establecen, y disponiéndolos en bue
nas condiciones de impermeabilidad, luz 
y ventilación, se destinarán para loca
les de Archivo de Correos y Telégrafos, 
depósitos para paquetes postales, de im 
presos, almacenes de sacas, material eléc
trico para Telégrafos, como hilos, pilas,

• aisladores, etc., etc., sin preocuparse en 
almacenar los postes, que se instalarán 
©n locales independientes del ediñcio ob
jeto del proyecto.

Planta baja.
Eli esta planta, y en fácil comunica- 

eión con el público, se instalarán ios ser
vicios de Correos que tengan relación di
recta con el mismo y los de recepción y 
tasa de los telegramas, así como los lo
cales destinados á conferencias telefóni- 
cás y telegráñcas para servicio del pú
blico y de Prensa, si esto es posible, sin 
menoscabo de las restantes oñcinas.

Plantas principal y superiores.
En estas plantas se distribuirán las oñ- 

cinas administrativas de ambos servicios 
con los despachos de los respeótivos Je
fes. Se tendrá en cuenta, la independen
cia mutua de ambos Raihos de la Admi- 

, nistración y la relación armómea entra 
las,oñcinas de cada uno de ellos.

Las últimas plantas del ediñcio deben ; 
reservarse para habitaciones de los Jefes 
y do un Portero ú Ordenanza de cada 
servicio, tenieBdo presente para la dis
tribución general cuanto se previene en 
ios artículos 5.® y 6.̂  dei pliego general 

I' de condiciones de 20 de Abril de 1915.

9.̂
SERVICIOS GENERALES DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS -

Ingreso general.
Portería del ©diñcio.
Despacho de sellos de Correos y Telé

grafos.
para el público, ai que deben, te

ner fácil acceso, por medio de m ostra
dores y veotaBÍlias iiKiep.endieiiíes y con 
la mayor-diafanidad posible los servicios' 
de Correos qu© t.i0nen relachón con el p ú 
blico y ios de r 0c0pci0.11 y tasa de tele
gramas.

Locales para estancias de Ordenanzas 
y repartidores.

W , O., lirinarios, lavabos en todos ios 
pisos y ©n. número sufíciente, teniendo 
en cuenta que existoM empleados d© am
bos s-exos,  ̂ \

Locaies p ,̂ra cuarto d© aseo del per
sonal d© servicio.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias, - ^

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicleías.
Biblioteca de C o r re o s 'y  Telég'rafos.

s :éRVicios d e  correos

Gran sala d© dirección de la correspon- 
deiioia (sala de batalla) en relació.n dír.,c- 
'ta, por un lado, con los ,buzones, y por ei 
otro, con los. coches para  ©1 transporce 
entro la .Ad.ministracióii y los ferroca
rriles.

Esta sala, que requiere mucha am pli
tud y claridad, no necesita estar en con
tacto directo con el público, pero sí con 
la Cartería, Apartadas y Lista.

Cartería. Ha de ser también espaciosa 
y m u y  ventilada, y en relación directa 
con la sala de dirección, apartados y 
lista. •

Lista.
Apartados con casilleros sistema ame

ricano.»
Estas -dos últim as dependencias po

drán disponerse en ©1 hall central ó en 
otro departamento á qué tenga acceso ej 
público.
Despachos que han de comunicarse con el 

público por el hall central,
а) Admisión d© correspondencia cor- 

tiñcada (cartas y tarjetas postales).
б) Idem  íd. id. (impresos ú otros ob

jetos).
c) Correspondencia asegurada (admi

sión y entrega de valores declarados y 
objetos asegurados).

d) Giro postal in terior é mternaeio- 
nai (imposiciones y pagos).

e) Caja de ahorros (imposiciones j  
reintegros).

f) Tarjetas de identidad.
g) Comisiones.
h) Servicios derivados del giro.
i) Correspondencia urgente.
y) Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las ietrás 

f)i 9)1 podrán refundirse en uno
solo si ©i espacio do que se disponga así 
lo requiere,
' Paquetes. postales. En comuaicación 

coa ei público, con el local en que m  
efectúo la carga y descarga de ios cochos 
que enlazan con las estaciones y con el

almacén de postal si puede éste situar
se en la planta del sótano.

Oñcina para la Sección de Aduanas. 
Local para Ambulantes.
Despacho para ei Administrador Jef 

de Correos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Despacho para la Secretaría de la Ad
ministración.

Oñcinas de Contabilidad para él Giro 
y Cáija Postal de Ahorros.

Archivo de la Administración.
SERVICIO ..DE TgL'ÉGRAFÜS

Recepción y tasa de telegramas ©n el 
haM.

^Sala de aparatos con lucos amplias y 
directas, y local próximo para taller d© 
reparaciones y de,spacho d.el Jefe de ser
vicio, Esta ®ala puede situarse en plantas 
superiores,' dispoBÍendo Gê ^dillos eleva
dores con ios tolegraiiias recibidos en el ’ 
hall. ' .

Local para Ordenanzas f  Ropartido- 
res.

Locutorios, para conferencias telegrá
ficas,

.Idem id, telefónicas..
• Idem .id. telegráñcas y telefónicas de 

la  Prensa y sala para la mismá.
'■ Toda^ estas dependeneias deben tener 

cbndicioiios esp-cciales de aislaiiiiGiito y 
. fácil acceso, tanto para el público como 
para ios periodistas, con la debida indo- 
. pea den e,i a. , ,

Despacho para el Jefe de Telégrafes, 
con antedespacho y cuarto de asco.

Ideni para la Secretaría del mismo y 
r 0GÍaiiiaclones.

Habitaciones de empleados. 
Habitaciones para el Administrador d# 

Correos y Jefe de Telégrafos,; con 10 de
partamentos ó piezas como m ínimum 
pará cada ima do ellas.

Habitaciones para un Conserje dé Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas, como mÍBÍmuni cada una de ellas.
,  ■ , 10.

Pñl?a determinar- l a . amplitud de cada,̂  
dependencia, los Arquitectos podrán pe
d ir á los Jefes de Correos y Telégrafos 
©n ía  iocHidad cuantas datos necesiten 
sobre el actual dosarroilo dolos S(3rvicios 
para calcular las necesidades probables 
de éstos en el porvenir.

. 11 -

S© estudiará al propio tiempo qiis lá 
construcción del edificio, ei mobiliario 
tipo que inherente á la ediñcación se re 
quiera para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y bu instalación con 
arregló á las modernas exigencias de ios 
servicio# postales y telegráficos y que no 
solamente lo constituye las vallas divi
sorias de madera y cristal ó de hierro y 
cristal- que s© dispongan para la subdi
visión de dependencias y oficinas, sino 
también ios mostradores, mesas de bata
lla, las de reparto d© la correspondencia, 
los pupitres p^ra servicio del público^ Iqs 
casilleros americános, los armarios-ar
chivos, las mesas para instalación de 
aparatos telegráficos, y en general todo 
lo que comprende el mobiliario técnico 
en una instalación moderna y todo aque
llo que á juicio de los autores se consi
dere necesario disponer, según la impor
tancia y desarrollo de los servicios d© 
Correos y Telégrafos, prescindiendo del 
mobiliario de oficina (mesas de escribir, 
sillas, taburetes y otros muebles análo
gos), y se tendrá en cuenta del mismo 
modo ía instalación dei alumbrado eléc
trico con perfectas condiciones de segu-
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Mdad, la de timbres, telefonía privada, 
ascensores y descensores, me,sas g irato
rias, distribución do agua, servicios ge
nerales de saneamiento, pararrayos y en 
general cuanto puede y debo contribuir 
á la comodidad y buen destino del edi- 
iicio.

12,
Para todo lo referente á los aníepro^ 

yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto sa relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en ei título 1.® del pliego de condkio- 
neg aprobado por R^ai decreto de 20 de 
Abril de 1915.

Madrid, 31 de Enero de 19i7.a&EI Di
rector general, Francos.

iiMlSTEBIO DE iNSTRUCCiÓN PÜiUCA 
Y í e l l a s  a r te s

Ésta Dirección General ha acordado 
m anifestar á Y. S. qii© ,los noTn,bra,.mÍ0ii' 
tos hechos por la Orden do 27 del co
rriente, á favor de las Maestras D.^ Ju a 
na Eioraa y Aldanondo y D.^ María Cal
vo íluiz, son para las resultas de los coii- 
eursíllós, para proveer las Escuelas que 
queden vacantes en concurso general de 
traslado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 81 de E nera  de i917.=El Direc
tor general, Royo. =
Señor Jefe de.la Sección adm inistrativa

de Frim era^nSeñanza de Vizcaya.

T ista la instancia siiecrlta por-D. Ho
racio (lasas Eambaud, M aestro'de Tota- 
na (Maireia), en súplica de que^ se deje 
sin efecto eí nombramiento hecho „á su 
favor, en virtud de reingreso, para la Es
cuela-do Ooañá (Almería). ' .  ̂

Teiúendo en cuenta' que son ciertos los 
hechos alegadlas por eT interesado, .

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado. , ' '
, ' Lo digo á Y.B. para su eonoeimiento y  
efectos. Bios guarde á Y. S. muchos años. 
MadBd, 2 de Febrero d© 19Í7.—S1 Direc
tor general, Royo.
Señor Jefe do la Sección 'adm inistrativa 

de Prim era enseñanza d© Almería. .

d© la Frontera (Cádiz), en súplica de que 
se deje d n  efecto el- nombramiento he
cho á su favor, en virtud de reingreso, 
para la Escuela de Rosal de la Frontera, 

Teniendo en cuenta que son ciertos ios 
hechos alegados por la  interesada,

Esta Dirección General ha acordado 
ac,ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. 8. para su conocimiento y 
efectos Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 19f7.=Ei 
Director general, Royo.
Señor Inspector Jefe de Prim era ensé- 

fíanza do la provincia de Cádiz,

Yista la instancia suscrita por D. F ran 
cisco Roca Aleayd©, Maestro de Requena 
í^’̂ alenciá), en súplica de que se deje sin 
efecto ei nom bram ienta trecho á su fa
vor, ©n virtud de reingreso, para la Es
cuela de Zaragoza. X 

Teniendo en cuenta que s©n ciertos los 
hechos alegados por el interesado.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero d© 1917,“ Ei Direc
tor general, Royo. .
Señor Jefe d© la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Yaiencia.

GIECÜLAB

Yista la instí^neia suscrita por D,^ Con
cepción Carvajal Mesa, Maestra’d© Yojer

Vistos los partes cursados con motivo 
de la estadística de instrucción prim aria 
por ios Inspectores de Prim era enseñan
za, manifestando que uh gran núm e
ro de Maestros no han cumplido el ser
vicio que les está encomendado, y que 
otros consignan en ©1 modelo número 1 
datos erróneos, im pidiendo, médiante 
ambos procedimientos, form ar juicio y 
hacer J.OS resúmenes de las zonas corres
pondientes. ^

 ̂ Teniendo en cuenta los apartados y 
5o® de la Real orden de 17 de Noviembre 
próximo pasado {Gaceta del 4 de Di-/ 
QmmbtBy Boletin QfickiBniXirL&fO 98), la re
gla 13 d é la  Circíilar de esta Dirección, 
fecha 4 d© Diciembre úliimo (GaO!5;ta del 
día 7, Boletín Oficial número 99), y las do
mas, instrucciones compiemoiitarias,

Esta, Dirección General, ha resueltot,
1.® Que á io s  Maestros que no hayan 

remitido dentro d© los pla/.os marcados 
el- modelo número 1, y á los q u e /h a 
biéndolo remitido hayan consignado en 
©iúnismo,datos notoriamente; erróneos á 
¿  juicio del Inspector de zona, se les sus
penda d© sueldo durante diez días, con

tados desde el d ía . siguiente al do la  in- 
sorción de esta Circular ©n la Gaceta de 
M a d sid .

La corrección impuesta quedará sin 
efecto en e l caso do que los Maestros in
teresados llenen y.rem itan los estados al 
Inspector de zona ó recíiñquen los erro
res dentro de dicho plazo de diez días.

2.® Que los Inspectores de Prim era 
enseñanza, atendiendo á sus respectivas 
jerarquías y á la división del trabajo ya 
establecida en las órdenes anteriores á 
ésta, obren de perfecto acuerdo y se dis- 
tTÍbuyánla labor de suerte que esté u lti
mada y en poder d© la Inspección gene
ral de Prim era enseñanza el último día 
del corrlente mes. '

3.® Que habiéndose suscitado dudas 
acerca del conducto.po3^ ol q^̂ o deben re 
m itir jas hojas los Maestros Regentes de 
las graduadas anejas á las Normales y 
los Secretarios de las Juntas locales de 
Prim era enseñanza, cuando se trata de 
EvScúelas cerradas, se tenga entendido 
que tanto unos conu) otros funcionarios 
deben dirigirse directamente á los Ins
pectores de las zonas correspondientes, 
y que éstos deben dar cuenta inm ediata 
d© las infracciones que observen para no 
incurrir, á su vez, en ia responsabilidad 
determinada en la citada Circular de 4 
de Diciembre último, y

4.*̂  Qu© la presente orden se inserte 
con urgencia en los Boletines Oficiales áe 
todas las provincias, agregando ios In s
pectores-Jefes las instrucciones que con
ciernan á la suya respectiva.

Madrid, 8 de Febrero de 1917.=E1 Di
rector genera!, Royo.
Señores Inspectores-Jefes de P rim era en-

señanza.-

SÜINiSTERlO DE FOMENTO

€ o i iM § ;» í i t .  C ie rá e ra l .  d e  § eg O T r® s.

De acuerdo con lo dispuesto por ©1 a r
tículo 123 del Reglámento de 2 de Febre
ro d© 1912, s© hace saber por el presente
qtie se ñja el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse á ia extinción total 
do la Sociedad de seguros sobre enferme
dades La Nueva Esperanza, domiciliada 
en ¿sragoza. Romero, 5 y 7, cuantos se 
consideren perjudicados, y exponer ante 
esta Gomis&ría General, dentro de dicho 
plazo, lo que estimen pertinente á su de
recho. ' :

. Madrid, L®Úle Febrero do 1917.=aBi Oe- 
misario géneral, L. do Armiñán.

“BuCúaores dC 'H m dopeyra’’.‘̂ P aseo  de San Vicente, núm .20.


